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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Proceso  Exoneración cuota alimentaria 
Demandante Norberto Franco Arbeláez 

Demandada Juan Camilo Jiménez Restrepo 

 

El extremo activo allega diligencias de citación surtidas en una dirección no 

informada dentro del plenario como tampoco por Sura EPS.  

 

Citación que no cumple además, de una vez sea dicho las exigencias del 

artículo 291 del Código General del Proceso, a modo de ejemplo, el horario 

de atención y los días de que dispone para comparecer.  

 

Se insta al extremo activo para que esté a lo resuelto en las providencias 

anteriores y de conocer una dirección nueva del demandado y ser su deseo 

realizar la diligencia conforme al estatuto procesal, informar previamente la 

dirección y acogerse a los términos de los artículos 291 y 292. 

 

Así entonces, no se admiten las diligencias surtidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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